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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2512/19'12, de 18 de agosto, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Vergel (Alicante).

Examinado el expediente in¡.;truido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción por el régimen de ~Viviendas

de protección oficial", de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Vergel lAlicante) y apreciándose que
en el mismo se han· cumplido Jos requisitos legales, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil
novecientos setenta y dos,

DI S P °NG O,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y en la. Orden del Ministerio
de la Vivienda de de veinticuatro de abril de mil novecientos
setenta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la con5trucción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Vergel <Alicante}, con presu~

puesto total de ocho millones setecientas noventa y ocho mil
setecientas treinta y QOS pesetas, ajustándose al proyecto forma
lizado por el Organismo técnico correspondiente de la Direc
ción General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas
obras se aplicará el procedimiento de concurso-subasta que
prevé el artícufo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado,
texto articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta
y cinco.

Artículo sogundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de cinco millones seiscientas míl pesetas en calidad de préstamo,
con un interés del seis por ciento anual, que sera satisfecho por
el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón de quinientas cincuenta y cua
tro mil ciento veinte pesetas, a partir del año mil novecientos
setenta y dos, con cargo a la. consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata el
Estado contribuirá con la cantidad de tres millones ciento no
venta y ocho mil setecientas treinta y dos pesetas, que será
cargada al concepto cero seis seiscientos once de la Sección die·
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Artículo cuarto.--Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gol:rernación se dictarán las d~sposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de la Gobrrn:¡,ción,
TO!v1AS GAfUCA!\O LiONl

DECRETO 2513/1972. de 18 de agosto, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Casar de Palomero (Cáce/·es).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción por el régimen de -Viviendas
de protección oficiah -de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Casar de Palomero (Cáceres) y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos se
tenta. se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer·
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda. la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Casar de Palomero (Cáceres), con
presupuesto total de cinco millones ciento setenta y seis mil
veintinueve pesetas, ajustándose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico correspondiente de la Dirección General de
aquel Cuerpo y en la adj udicación de cuyas obras se aplicará

el procedimiento de concurso-subasta que prevé el artículo vein
tiocho de la Ley _de Contratos del Estado, texto articulado de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón ochocientas mil pesetas en calidad de préstamo,
con un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho
por el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resar·
eirá en dieciséis anualidades, a razón de ciento se}enta y ocho
mil ciento diez pesetas, a partir del año mil novecientos setenta
y dos, con cargo a la consignación figurada para construcción
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Gene
rales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata
el Estado contribuirá con la cantidad de tres millones doscientas
veintiséis mil veintinueve pesetas, que será cargada al· concep
to cero seis-seiscientos once de la Sección dieciséis del vigente
Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayurtamiento de la
citada localidad aporta la cantidad de ciento cincuenta mil pese
tas para ayuda de las obras,

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones con:venientes en eje·
cución ,de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministw de la Gobernación,
rOMAS GARJCANO GONl

DECRETO 2514/1fJ72, de 18 de agosto, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Ceclavín (Cáceres).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la.
Gobernación pal·a la construcción por el régimen de ..Viviendas
de protección oficial,. de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Ceclavin (Cáceres) y apreciándose que
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto
de mil novecientos sesenta y oos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos se
tenta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la. Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Cec1avín (Cáceres), con presu
puesto total de tres millones sesenta y siete mil sesenta y tres
pesetas, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de concurso-substa que prevé el articulo veintiocho
de la -Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de
abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rioL" el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de préstamo,
con un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por
el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón de ciento treinta y ocho mil
quinientas treinta pesetas, a partir del año mil noveCíentos
setenta y dos, con cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos Generales del Estado.

Artículo fercero.-Como aportación preceptiva e inmediata
el Estado contribuirá con la cantidad de un millón seiscientas
veintiséis mil cuatrocientas cuatro pesetas,· que será cargada
al concepto cero ~seis-seiscientos once de la Sección dieciséis del
vigente PresUpuesto de Gastos del Estado, y .el Ayuntamiento
de la citada localidad aporta la cantidad de cuarenta mil seis~

cientas cincuenta y nueve pesetas para ayuda. de las obras.
Artículo cuarto.-Por Jos Ministerios de Hacienda y de la

Gobernación se dictarán las dispOficiones convenientes en eje~

cución" de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 'en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil nqvecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOÑI


